
GOBllERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGIStATIVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA
lOCAL Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXII-943

MEDIANTE El CUAL SE ADICIONAN lOS ARTíCULOS 10 BIS, 10 TER,
12 BIS Y 12 TER A lA lEY DE SALUD PARA El ESTADO DE
TAMAULlPAS.

ARTíCULO ÚNICO. Se adicionan los artículos 10 BIS, 10 TER, 12 BIS Y 12

TER a la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas, para quedar como

siguen:

ARTíCULO 10 BIS.- La Secretaría de Salud, a través de un Órgano

Desconcentrado que se denominará Comisión Estatal para la Protección

contra Riesgos Sanitarios; ejercerá las atribuciones de regulación, control y

fomento sanitarios que conforme a la presente Ley, a la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y los demás

ordenamientos aplicables le corresponden a dicha Dependencia en las

materias a que se refiere el artículo 3° de esta Ley, conforme a lo siguiente:

1.-De las enunciadas en la fracción 1, las relativas a la organización, control

y vigilancia de la prestación de servicios y de los establecimientos de salud,

destinados a la población en general a los que se refiere el artículo 20 de

esta Ley; y sus incisos F), H), L), M), R) y S), así como Sanidad

Internacional, esta última salvo por lo que se refiere a personas; y
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11.- Referente a su fracción 11, en cuanto al control sanitario de

establecimientos y servicios, a excepción de la competencia de los

Ayuntamientos, a menos que éstos incumplan o esté en riesgo la salud de la

población.

ARTíCULO 10 TER.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior,

compete a la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,

lo siguiente:

1.- Efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su

competencia, así como identificar y evaluar los riesgos para la salud humana

que generen los sitios en donde se manejen residuos peligrosos;

11.-Proponer al Secretario de Salud la política estatal de protección contra

riesgos sanitarios, así como su instrumentación en las siguientes materias:

a) Establecimientos de salud;

b) Medicamentos y otros insumos para la salud;

e) Disposición de órganos, tejidos, células de seres humanos y sus

componentes;

d) Alimentos y bebidas;

e) Productos cosméticos;

f) Productos de aseo;

g) Tabaco, plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias tóxicas o peligrosas

para la salud;

h) Productos biotecnológicos, suplementos alimenticios, materias primas y

aditivos que intervengan en la elaboración de los productos anteriores; y
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i) Productos de prevención y control de los efectos nocivos de los factores

ambientales en la salud del hombre, salud ocupacional y saneamiento

básico.

111.-Evaluar, expedir o revocar las autorizaciones sanitarias a las que se

refiere el artículo 117 de esta ley en las materias de su competencia, así

como aquellos actos de autoridad que para la regulación, el control y el

fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley, sus reglamentos, las

Normas Oficiales Mexicanas y los demás ordenamientos aplicables;

IV.- Expedir certificados de salud para llevar a cabo las atribuciones a las

que se refieren los artículos 112, 130 Y 132 de esta Ley y demás

ordenamientos aplicables, a través de los laboratorios de esta Comisión

Estatal;

V.- Expedir permisos sanitarios de construcción en lo que se refiere a

Ingeniería Sanitaria, de acuerdo a lo que establecen los artículos 115, 116 Y

120 fracción II de la presente Ley y demás ordenamientos aplicables a la

materia;

VI.- Ejercer el control y vigilancia sanitarios en importaciones, exportaciones

y publicidad de las actividades, productos y servicios en las materias

competencia de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos

Sanitarios, según lo que establezcan los Acuerdos de Coordinación para el

ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios;
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VII.- Ejercer el control y vigilancia sanitarios de la publicidad de las

actividades, productos y servicios a los que se refiere esta Ley y sus

reglamentos;

VIII.- Ejercer el control y vigilancia sanitarios de la disposición y trasplantes

de órganos, tejidos y células de seres humanos, conforme a lo que

establece el inciso H) de la fracción 111del artículo 3° de esta Ley y la Ley

General de Salud en la fracción VIII del artículo 17 bis;

IX.- Ejercer las atribuciones que la Ley General de Salud y sus reglamentos

le confieren a la Secretaría de Salud en materia de Sanidad Internacional,

con excepción de lo relativo a personas;

X.- Imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad en el ámbito de su

competencia;

XI.- Ejercer las atribuciones que la presente Ley, la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y los demás

ordenamientos aplicables le confieren a la Secretaría de Salud en materia

de efectos del ambiente en la salud, salud ocupacional, residuos peligrosos,

saneamiento básico y accidentes que involucren sustancias tóxicas,

peligrosas o radiaciones, en coordinación con los lineamientos que

establezca la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos

Sanitarios;
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XII.- Participar, en coordinación con las unidades administrativas

competentes de la Secretaría de Salud, en la instrumentación de las

acciones de prevención y control de enfermedades, así como de vigilancia

epidemiológica, especialmente cuando éstas se relacionen con los riesgos

sanitarios derivados de los productos, actividades o establecimientos

materia de su competencia; y

XIII.- Las demás facultades que otras disposiciones legales le confieren a la

Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, en las materias que

conforme a lo dispuesto en este artículo sean de su competencia.

ARTíCULO 12 815.- La Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos

Sanitarios tendrá autonomía administrativa, técnica y operativa, y su

presupuesto estará constituido por:

1.- Las asignaciones que establezca la Ley de Ingresos y el Presupuesto de

Egresos del Estado;

11.- Los recursos financieros que le sean asignados por parte de la Comisión

Federal, para la ejecución de los proyectos federales que en lo sucesivo se

destinen a esta Comisión a través de los Convenios de transferencia de

recursos entre estas autoridades; y
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111.- Los ingresos que obtenga por concepto de donativos nacionales e

internacionales, rescate de seguros y otros ingresos de carácter

excepcional, los cuales podrán ser recuperados por dicha Comisión y

destinados a su gasto de operación conforme a lo que establezca el

Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal correspondiente.

ARTíCULO 12 TER.- Al frente de la Comisión Estatal para la Protección

contra Riesgos Sanitarios, estará un Comisionado Estatal, el cual será

nombrado por el Gobernador del Estado, a propuesta del Secretario de

Salud; siendo la Secretaría de Salud a quien corresponderá la supervisión

de este Órgano Desconcentrado.

El Gobernador del Estado expedirá su Reglamento Interior, en el cual se

precisará lo relativo a su estructura, atribuciones y funciones, en todo

aquello que no se encuentre expresamente previsto por esta Ley.

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTíCULO SEGUNDO. El Ejecutivo Estatal deberá expedir el Reglamento

Interior de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,

en un plazo no mayor a 120 días naturales a partir de la entrada en vigor del

presente Decreto.
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SALÓN DE SESIONES DEL Ii.CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 1.bde abril del año 2016.

DIPUTADO "Il SIDENTE

----»->:

RAMIRO RAM S.-SA~ .

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADA ECRETARIA
(,

(J

ARCENI~~~OZANO LAURA TERESA UJMjij[ATEQUEZADA

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE El CUAL SE ADICIONAN lOS ARTíCULOS 10
BIS, 10 TER, 12 BIS Y 12 TER A lA lEY DE SALUD PARA El ESTADO DE TAMAULlPAS.
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Cd. Victoria, Tam., a 13 de abril del año 2016.

C. ING. EGIDIO TORRE CAN TÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-943, mediante el cual se

adicionan los artículos 10 BIS, 10 TER, 12 BIS Y 12 TER a la Ley de Salud

para el Estado de Tarnaullpas.

DIPUTADO SECRETARIO

consideración.

ATENTAMENTE

~

)

e/CV' I

ARCENIO ORTEG LOZANO

ci-
.!1lL
i

LAURATERESA TE QUEZADA


